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podrán formular individual o colectivamente votos par
ticulares. que deberán quedar unidos a la resolución
correspondiente.

2. Los votos particulares habrán de presentarse ante
el Secretario general en un plazo máximo de cuarenta
y ocho horas a contar desde el final de la sesión.

Art. 44. Acta de ias sesiones.-1. Para cada sesión
se redactará un acta que será remitida a cada Consejero
junto con la convocatoria de la sesión siguiente. donde
deberá someterse a votación.

2. El acta. en su forma definitiva. será firmada por
el Secretario con el visto bueno del Presidente.

3. A la misma se incoporarán como anexos. cuan(lo
sea el caso. los siguientes documentos:

a) Una relación de las deliberaciones relativas a la
elaboración de los dictámenes. que contendrá en par
ticular el texto de todas las enmiendas y votos parti
culares sometidos a votación. incluyendo. cuando sea
por llamamiento. el nombre de los votantes.

b) Las propuestas de las Comisiones competentes.
c) Cualquier otro documento que el Pleno estime

indispensable para la comprensión de los debates.

Art. 45. Dictamen del Consejo Económico y
Social.-1. Los pareceres del Pleno a que se refiere el
articulo 7.1.3 de la Ley 21/1991 se expresarán bajo
la denominación de «Dictamen del Consejo Económico
y Socia!>, y no serán vinculantes.

2. Los dictámenes se documentarán por separado.
distinguiéndose los antecedentes. la valoración efectua
da y las conclusiones. con la firma del Secretario general
y del visto bueno del Presidente del Consejo. A dichos
dictámenes se acompañarán necesariamente los votos
particulares. si los hubiere.

3. Emitido el dictamen. se dará comunicación del
mismo al solicitante.

TITULO V

Del Régimen económico-financiero y medios al servicio
del Consejo

Art. 46. Régimen económico.-1. El Consejo Eco
nómico y Social contará para el cumplimiento de sus
fines con los recursos económicos que al efecto se con
signen en los Presupuestos Generales del Estado. dis
frutando del régimen tributario de éste.

2. En el segundo trimestre del año, el Secretario
general elaborará la propuesta de anteproyecto inicial
del Presupuesto anual del Consejo y la elevará al Pre
sidente para que la de el trámite previsto en el presente
Reglamento.

3. El Pleno aprobará las dietas y los derechos a per
cibir por asistencias de los Consejeros y garantizará el
apoyo técnico y administrativo necesario para el fun
cionamiento de los grupos.

Art. 47. Régimen de contratación.-1. El Consejo
Económico y Social se dotará de los medios materiales
y personales necesarios para el correcto desarrollo de
sus funciones. especialmente de servicios técnicos. admi
nistrativos y de documentación.

2. La contratación del Consejo Económico y Social
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 21/1991 y en el
Reglamento General de Contratación del Estado. desarro
llándose en régimen de Derecho privado.

3. El personal al servicio del Consejo quedará vin
culado a éste por una relación sujeta al derecho laboral.
La plantilla de personal será elaborada por la Comisión
Permanente y aprobada por el Pleno. La contratación
del personal y la separación del mismo se llevará a cabo
por el Presidente. siguiendo las directrices de la Comisión
Permanente.

TITULOV¡

De la reforma del Reglamento

Art. 48. Reforma del Reglamento.-Cualquier pro
puesta de reforma del presente Reglamento deberá ser
presentada. a través del Presidente del ConseJo. a la
Comisión Permanente para su elevación al Pleno. Pre
sentada una propuesta de reforma. el Pleno decidirá.
según el alcance y contenido de la misma. bien someterla
a debate y votación en sesión plenaria. bien remitirla
a una Comisión que se creará específicamente para ello.
con la composición que determine el propio Pleno.

La Comisión de reforma del Reglamento. en su caso.
elevará al Pleno. en el plazo que se le fijó para ello.
una propuesta que se someterá a votación en el mismo.

Las reformas del Reglamento deberán ser. aprobadas
por mayoría absoluta de los Consejeros y se entenderán
incorporadas al mismo desde el momento de la apro
bación por el Pleno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que
se instrumentan modalidades de aplicación
de la tasa suplementaria en el sector de la
leche y de los productos lácteos.

El Real Decreto 1319/1992. de 30 de octubre. por
el que se establecen normas específicas para la apli
cación del régimen de la tasa suplementana en el sector
de la leche y de los productos lácteos. designa al Servicio
Nacional de Productos Agrarios (en adelante SENPA)
Organismo competente para la gestión. control e ins
pección. liquidación y recaudación en período voluntano
de la tasa suplementaria y establece las obligaciones
de los compradores y productores en relación con la
aplicación de dicha tasa.

Por su parte la Orden de 4 de diciembre de 1992
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. regu
la. en aplicación de los artículos 1.0 y 2. 0 del Real Decreto
1319/1992. citado. los criterios para la asignación de
las cantidades de referencia individuales en el caso de
entrega a compradores.

En virtud de lo anterior. y una vez publicados los
Reglamentos (CEE) 3950/1992. del Consejo. de 28 de
diciembre. por el que se establece una tasa suplemen
taria en el sector de la leche y de los productos lácteos.
y 536/1993. de la Comisión, de 9 de marzo•.por el
que se establecen las dispOSICiones de aplicación de
la tasa. sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los
mismos. resulta necesario establecer los mecanismos
para hacer efectivo el cobro de las tasas debidas para
su posterior liquidación al FEOGA.

En su virtud. dispongo:

. Artículo 1.0 1. La tasa suplementaria se liquidará
por períodos de doce meses consecutivos comprendidos
entre el día 1 de abril y 31 de marzo.

2. La tasa aplicada será el 115 por 100 del precio
indicativo de la leche.

3. El precio indicativo de la leche y el tipo de con
versión agrario aplicables serán los vigentes el 31 de
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marzo de cada año para el período de doce meses de
que se trate.

Art. 2.° 1. El SENPA liquidará la tasa suplemen
taria a los compradores y a los productores que tengan
asignadas cantidades de referencia de venta directa a
consumidores. en función de las cantidades de lecHe
y de productos lácteos que cada productor haya entre
gado o vendido. que excedan de la cantidad de referencia
que tenga asignada.

2. Las cantidades de leche y de equivalente de leche
sobre las que se aplicará la tasa suplementaria serán
las que excedan la cantidad de referencia individual asig
nada a cada productor después de su eventual correc
ción por las variaciones en el contenido medio de grasa
con respecto a la grasa de referencia.

Las correcciones representaran un aumento o una
disminución de la leche entregada cifrado en el 0.18
por 100 por cada 0.1 gramos de materia grasa de más
o de menos por cada kilogramo de leche. respecto a
la grasa de referencia.

Art. 3.° Para el cálculo de la tasa aplicable a los
productos lácteos la determinación del equivalente en
leche se realizará conforme a las siguientes equivalen
cias:

1. Un kilogramo de nata es igual a (=)

26.3 kilogramos de leche x % materia grasa de la nata

100

2. Un kilogramo de mantequilla es igual a (=) 22.5
kilogramos de leche.

3. Quesos.-Equivalencia por cada kilogramo de
queso elaborado exclusivamente con leche de vaca:

Quesos frescos: 5 kilogramos de leche.
Quesos curados blandos: 7 kilogramos de leche.
Los demás quesos: 9.5 kilogramos de leche.

Para los quesos elaborados con mezcla de leche de
más de una especie animal se utilizarán los mismos coe
ficientes afec.tados por el porcentaje de leche de vaca
utilizada en la mezcla.

4. No obstante si se pudiera proporcionar. satisfac
toriamente. la prueba de las cantidades de leche efec
tivamente utilizadas para la fabricación de los productos
de que se trate. el SENPA utilizará dicha prueba en lugar
de las equivalencias contempladas en los apartados 1
a 3 anteriores.

5. En caso de las entregas de leche total o par
cialmente desnatada. el productor deberá demostrar
satisfactoriamente que la materia grasa extraída ha sido
contabilizada para el cálculo de la tasa. En caso contrario
tales entregas se contabilizarán como leche entera a
efectos del cálculo de la tasa.

6. La transformación de litros en kilogramos de
leche se realizará. en su caso. utilizando el coeficien
te 1.03.

Art.4.0 1. Los compradores. y los productores que
tengan asignada cantidad de referencia de venta directa
a consumidores. recibirán del SENPA la liquidación de
la tasa suplementaria correspondiente a cada período
de doce meses. debiendo ingresar el importe de las liqui
daciones. utilizando para ello los documentos cobratorios
que se establezcan. en las cuentas restringidas abiertas
en las Entidades de Depósito para la recaudación de
la tasa.

2. El pago en período voluntario de las liquidaciones
de la tasa suplementaria. se efectuará en todo caso antes
del 1 de septiembre inmediato siguiente al del período
de tasa liquidado.

3. Transcurrida dicha fecha sin que la tasa haya sido
ingresada. el SENPA lo pondrá en conocimiento de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria a los efec
tos de su recaudación ejecutiva.

Art. 5.° 1. Los compradores repercutirán a los pro
ductores la tasa suplementaria por las cantidades de
leche y equivalente de leche que hayan sobrepasado
sus respectivascantidades de referencia.

2. Los compradores podrán retener a todo produc
tor que rebase la cantidad de referencia. en concepto
de anticipo sobre la tasa adeudada. el importe del precio
de la leche entregada por dicho productor que exceda de
la cantidad de referencia de que dispone. No obstante.
en el caso de productores que realicen entregas a más
de un comprador. el SENPA podrá establecer que las
retenciones puedan efectuarse a partir de una cantidad
inferior.

Los compradores. en los veinte primeros días natu
rales de los meses de abril. julio. octubre y enero de
cada año. deben ingresar en las cuentas restringidas.
anteriormente mencionadas. los importes retenidos. en
su' caso. en los trimestres naturales inmediatos anterio
res. en concepto de anticipo de la tasa.

3. Los compradores serán responsables de la recau
dación de la tasa suplementaria por las cantidades de
leche y equivalente de leche adquirida a través de sumi
nistradores que no estén inscritos en el Registro de com
pradores establecido en el SENPA. y no acrediten que
la leche y productos lácteos proceden de productores
con cantidad de referencia disponible.

Los importes recaudados en estos casos deberán
ingresarse en las cuentas restringidas abiertas en las
Entidades de Depósitos y en los plazos explicitados en
el segundo párrafo del apartado 2 de este artículo.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3 del ar
tículo 1.°. en las recaudaciones a que hace referencia
el presente apartado se aplicará el precio indicativo de
la leche y tipo de conversión agrario vigentes en la fecha
de facturación de la leche afectada.

Art. 6.° 1. Todos los compradores de leche de
vaca u otros productos lácteos procedentes total o par
cialmente de leche de vaca que adquieran estos pro
ductos al productor.

Para tratarlos o transformarlos. o
Para cederlos a una o varias Empresas que traten

o transformen leche y otros productos lácteos.

Deberán estar autorizados por el SENPA. en cum
plimiento de lo previsto en el apartado 1. a). del artícu
lo 7.° del Reglamento (CEE) 536/1993. que a su vez
procederá a inscribir dichas autorizaciones en el corres
pondiente Registro de compradores. Dicha autorización
será revocada en los supuestos previstos en el citado
Reglamento.

2. Los compradores deberán presentar una solicitud
de autorización de acuerdo al modelo que se acompaña
como anexo 1. adjuntando al mismo fotocopia de su
declaración de «Alta» en la matrícula del Impuesto de
Actividades Económicas o certificación del Ayuntamien
to que acredite su inclusión en la misma.

3. El SENPA notificará las resoluciones de autori
zación a los compradores solicitantes. indicando el núme
ro de inscripción en el Registro correspondiente. que
deberá reseñarse en todas las facturas de compra. liqui
daciones. albaranes. declaraciones y demás documentos
relacionados con la tasa suplementaria.

4. EL productor deberá cerciorarse de que el com
prador al que entregue el producto está autorizado.

Art. 7.° 1. Los productores que. iniciado el período
de tasa suplementaria y sus entregas al comprador o
compradores predeterminados. decidan entregar a otros
compradores distintos. deben comunicarlo al SENPA
indicando el nombre y apellidos o razón social. número
de registro atribuido por el SENPA y dirección de los
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nuevos compradores. La referida comunicación deberá
acompañarse de las liquidaciones practicadas hasta la
fecha de la modificación por los anteriores compradores
en el mismo período de tasa.

2. Los compradores, con una periodicidad trimes
tral, deben comunicar al SENPA las altas y las bajas
que se produzcan entre los productores de leche y pro
ductos lácteos.

Sin perjuicio de la anterior comunicación trimestral
los compradores, cuando se produzca un alta entre sus
ganaderos proveedores de leche y productos lácteos,
podrán solicitar del SENPA la comunicación de la can
tidad de referencia disponible del nuevo ganadero pro
veedor. El SENPA realizará la comunicación correspon
diente una vez que haya recibido del productor la comu
nicación a que hace referencia el apartado 1 del presente
articulo.

3. Los interesados podrán tramitar simultáneamen
te la comunicación del apartado 1 y la solicitud a que
hace referencia el segundo párrafo del apartado 2 del
presente artículo.

En este caso la comunicación deberá realizarse
mediante escrito con acuse de recibo o utilizando cual
quier otro medio de comunicación escrita con acuse de
recibo, y el SENPA realizará la contestación por el mismo
procedimiento.

Los productores serán responsables directos del pago
de la tasa suplementaria en el supuesto de que las entre
gas efectuadas, .en el período comprendido entre la
comunicación a que se refiere el párrafo anterior y la
contestación del SENPA a los nuevos compradores, supe
rasen su cantidad de referencia, sin perjuicio de la tra
mitación efectiva del cobro que corresponde a los com
pradores a que dichos productores realicen entregas a
partir de la comunicación de la deuda.

Art. 8. 0 1. Los compradores están obligados a lle
var una contabilidad material para cada productor a los
que se adquiera leche o productos lácteos, de acuerdo
con el anexo 2-1.

Las adquisiciones de leche y de productos lácteos
deberán estar particularizadas por ganadero productor,
y cada una de las entregas recogidas de la explotación
amparadas por un documento, albarán o factura que
la acredite.

2. Los compradores están obligados a llevar, asi
mismo, una contabilidad material para cada suministra
dor de leche y productos lácteos no productor de acuer
do con el anexo 2-2.

La leche recibida a través de los suministradores
nacionales que no dispongan de número de registro atri
buido por el SENPA se considerará, a todos los efectos,
recibida directamente de los ganaderos productores y
su contabilidad se realizará individualmente para cada
uno de éstos de acuerdo con el apartado 1 de este
artículo.

Las adquisiciones de leche y productos lácteos debe
rán estar particularizadas por cada uno de los suminis
tradores no productores y cada una de las entregas
amparadas por un documento, albarán o factura que
la acredite.

3. Los productores que dispongan de cantidad de
referencia para ventas directas están obligados a llevar
una contabilidad materi¡lI que indique el volumen men
sual de leche despachada directamente al consumo o
vendida a mayoristas o minoristas, de acuerdo con el
anexo 3-1.

En el caso de que dichos productores transformen
su propia leche para la fabricación de productos lácteos
en la explotación, destinados a la venta, deberán llevar,
además, una contabilidad material de dichos productos,
de acuerdo con el anexo 3-2.

4. Las contabilidades reglamentarias así como los
documentos comerciales e información complementaria
justificativa, deberán custodiarse durante. al menos, un
plazo de tres años a contar desde el día siguiente al
de finalización del período de cuota a que correspondan.
En el transcurso de dicho plazo estarán en todo momento
a disposición del SENPA.

Art. 9. 0 1. El SENPA realizará las inspecciones y
controles necesarios para comprobar «in situ» la exac
titud de las contabilidades, declaraciones y documentos
de los compradores y productores relacionados con la
liquidación y recaudación de la tasa suplementaria.

2. Las inspecciones y controles «in situ», de las con
tabilidades reglamentarias y documentos comerciales
generados en la compra y venta de leche y productos
lácteos, se realizarán de conformidad con lo dispuesto
en los Reglamentos (CEE) 804/1984, 3950/1992 y
536/1993; en la Ley General Tributaria; en el Regla
mento General de Recaudación y en el Real Decre
to 1319/1992.

Art. 10. La falsedad de los datos consignados en
las declaraciones, contabilidades y demás documentos
exigidos a los productores y compradores por la nor
mativa correspondiente al régimen de la tasa suplemen
taria, así como la resistencia, negativa u obstrucción a
las labores inspectoras serán sancionadas de acuerdo
con lo establecido en la Ley General Tributaria, Real
Decreto 1945/1983, que regula las infracciones y san
ciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria y disposiciones concor
dantes.

Art. 11. A los efectos previstos en la presente Orden
serán de aplicación las definiciones contenidas en el artículo
9. 0 del Reglamento (CEE) 3950/1992, del Consejo.

DISPOSICION ADICIONAL

No obstante lo establecido en el apartado 1 del artícu
lo 6.0

, los compradores y suministradores de leche de
vaca u otros productos lácteos, que en la actualidad
vengan realizando actividades relacionadas con el régi
men de la tasa suplementaria, deberán solicitar, en el
plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden, la correspondiente autorización del SEN
PA a que se refiere el citado artículo.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

La presente Orden no será de aplicación en las islas
Canarias, Ceuta y Melilla.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Por el Director general del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios en el ámbito de sus competencias, se
dictarán las resoluciones y adoptarán las medidas que
resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL TERCERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante las obligaciones a que hacen referencia
los apartados 3 y 4 del artículo 6. 0 serán de aplicación
a partir del 31 de diciembre de 1993.

Madrid, 6 de abril de 1993.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
. cados Agrarios, Director general de Producciones y
Mercados Ganaderos y Director general del Servicio
Nacional de Productos Agrarios.
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ANEXO 1

MINISI'ElUO DE AGRlCUL1URA PESCA Y AlJMENTAClON
SBCRBTAIUA GENFJlAL DH PROOUCaONES y MERCADOS AGRAJUOS

SeMcio NciozW de ProdUCC05 AgruioI

SOLlClTIJO Uf<; AlJTORI7,ACION DE COMPRADOR DE U:CIU: DE VACA

10597

D. DNI n' domjoli.do en _

actuando en nombre propiolen representaci60 de (1) ---' _

__________ con NIF y domicilio social en (2) ~

con instaJilCione9 CD.-

1 oralidad y provincia Calle y nÚmero

.....................................................................................................................................................................................................................................

DECLARA q••:

oCompra leche para su trataMiento o transformación

SOUCITA:

o Compra leche para su venta a otras empresu

LO sea concedida la iDscripci60 en el Registro de compradores a que se refiere el articulo 6 de la Orden

del MAPA por la que se instrumentan modalidades de aplicaci60 de la tasa suplementaria en el sector de

la leche y de los productos Itcteos comprometiéndose.-

A cumplir la nonnativa nacional y de la CEE relacionada con la aplicaci60 del régimen de la

tasa suplementaria.

· A llevar la contabilidad especifica segÚD los Anexos 2-1 y 2-2 de la citada Orden. .

· A mantener a disposición de la autoridad competente la contabilidad especifica establecida, ul

romo los documentos oomercialcs e información complementaria justificativa, durante al menos

3 años, a contar desde el final del pedodo de tasa correspondiente.

· A presentar en las fechas reglamentarias las declaraciones que se determinen.

· A someterse a los controles y a facilitar los documentos. justificantes y/o datos relacionados

con la. aplicación de la mencionada tasa suplementaria.

(1) Nombre o razón social

(2) Datos completos de la Entidad solicitante

En a de de 199

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS.- MADRID
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ANEXO 11·1

CONTAlULlDAD DE F:NTREGAS DE GANADEROS PRODUCTORES

80E núm. 88
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• FEBRERO
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LECHE MATA MlUfTEgUILLA QUESO FRESCO QUESO CURADO BIJU(DO LOS DEMAS QUESOS
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"
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(2)-(1) kg

~'1EXO 11·2

.NIF:

.D1r.<::0=16n completa:

CONTABILIDAD DE COMPRAS A Sl'MINI5TRADORES NO PRODUCTORES

1 da Abril de 199

A

ain con me~cl. .in con m.~cl. .in
....Iel. "IIIl1.1cl. " ••~ela
k'il k'il lo Vaca kg kg lo Vaca kg

...
•ABRIL

.JUNIO

.JULIo
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.SEPfl!l'lBRE
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PRIK!R
SEMESTRE
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.IIOVI!MllRE

• DICIEMBRE

.DERO

.FEBRBRO

• MARZO

-TOTAL
PBRIODO
DE TASA

"
LECHI! . "••t.

wr•••

MATA KMTBQUILLA

"
QUBSO FRESCO QUESO CURADO BLANDO LOS DE!'IAS QUESOS

con Illa~cl. Tot.l lacha y/o
" aquiy.lante da

kg lo V.c. lacha kW
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A!'1EXO 111·)

CONTABILIDAD DE VENTAS DIRECTAS A CONSUMIDORES

· Productor·'

.Jf 1 P',

•
1S1l6gnmo.

PRODUCCIOR DESTllfO DI: LA PROnUCCIOlf (litros)

o•• V.e.' .n .aplot._
<:161> l.chera IfR

L.eh. produ
ei~ Utrol

TranatOr'lllei6n
(An.Jto 3-2) (e)

(2)

V.nt. dinct.
"on,waic!onl Id)

1"

Otro. eo.predor••l.'
(")

Tot.l " ... t.••
dir.ct.a(e."')

V.nt.••
dir.et••
•~l.d••

(5'

El:e.lo _obr
cantidad d.
r.tu'.net•
(5)-(11 kg

.ABRIL

...m
• JUIIIO
• JULIO
.AGOSTO

.StTIEJ"IlIRE -------

-TOTAL PRIKER
SEMESTRE

.ocTUBRE
• NOVIEMBRE
.DICIEl'lBIlE
• ENERO
.rEBJl.ERO

.MMZO

-TOTAL P.JlIOllO
DE TJI.!IA

(1) Cantidad d....t.nm,cia In ,1 .,1 con.telar.dl:>
f:i!) Ihoi",__nl. l' ¡."ha trar.ato"",d••n productc! 11,,,',,,,,, p.r......nta dincta I <:01"1"",1dor••

La 1.ch, d•• tinad. I l. tabric.ci,'m a. pr.,dueto! 16ct.o. para IIllltocon.ülllo •• incl... ira ... ¡a)
L. l.eh. d••tin..d•• 1. te1lrJeaei6n d. prod\l<:"to. 16et.o. p.r. 'l'.nt. _ otro. C:"lIIprador._ •• inel\lir6 .n (.)

13) V.nta o c:.ai6n 'Jr.t\:lita <1. l.ch. ain trat....i.nto o tr....toJ;'lll.e_t6n pr... .l. •• 111<o1u.o la Tendida _ tr t. d•••yori.t•• o lIIinoriat..
(4) Unic:.....nt••i .1 produ"tor i!t.ptm••d..... d. C'lIlntid_d d. r.f.r.neia para ....nt•.• otro. cOllprador .

ANEXO 111·2

CONTABIUDAD DE VENTAS DlRECTAS- A CONSUMIDORES

.If 1 ., : 1 <1. A1>rll d", 199

•
31 <!ti Mano d. 199

TRAlfsrommCIotf
PRODUCTOS LACTEoS PRODUCIDOS EIf LA EXPLOTACIOW EXCLUIDO AUTOCOIfSUMO

QUESO CURADO BUUi'DO Tot.l .qu.i
v_lent. da
lacha trana
f'orlllada
kil6qr&lllO.

OTAOS

~,.
" .LOS DEMAS QUESOS

"
con ...ael.

•kg 10 Va",.

O<n
l...ucla
>,•

QUESO FRESCO

kg irg 10 Vac.

YOGUR..,.
" .

lII.t.
....

.URIL

...m
••1111110
.JULIo
.AGOSto

.SEPTIEMBRB

-TO"tAL PRll1ER
S!'I'l!STRE

.ocruSP.1I:
.JIOVIEJtilRE
• PICI&tlBRE
.ENERO
. FEBRERO

.I'VlRZO

-TOTAL PERIOro
DE TASA
liIUPLD'lElfTARIA


